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POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "ACUERDO DE COMPLEMENTACION

ECONOMICA No.33 (TRATADO DE LIBRE COMERCIO) CELEBRADO ENTRE LA
REPUBLlCA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA

REPUBLlCA BOLlV ARIANA DE VENEZUELA - SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL"
SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, URUGUAY, A LOS TRES (3) DIAS

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO (2005)"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto de "ACUERDO DE COMPLEMENTÁCION ECONOMICA No.33
(TRATADO DE LIBRE COMERCIO) CELEBRADO ENTRE LA REPUBLICA
DE COLOMBIA, LOS' ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y, LA REPUBLICA
BOLIVARlANA DE YENEZUELA - SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL"
SUSCRITO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, URUGUAY, A LOS TRES (3)
OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO (2005)", que a la letra
dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento
Internacional mencionado).
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PROYECTO DE LEY No. 72 \e &

Por medio de la cual se aprueba. el "ACUERDO DE
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 33 (TRATADO DE LIBRE
COMERCIO) CELEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
LOS ESTADOS' UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA
BOLlVARIANA DE VENEZUELA SEXTO PROTOCOLO
ADICIONAL-", suscrito en la ciudad de Montevideo, Uruguay, a los
tres (3) días del mes de agosto de dos mil cinco (2005).

EL CONGRESO DE LA"REPÚBLlCA

Visto el texto del "ACUERDO DE COMPLEMENTACiÓN
ECONÓMICA' No. 33 (TRATADO DE LIBRE COMERCIO)
CELEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA BOLlVARIANA
DE VENEZUELA - SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL-", suscrito
en la ciudad de Montevideo, Uruguay, a los tres (3) días del mes
de agosto de dos mil cinco (2005).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del
Instrumento Internacional mencionado).

SENADO DE LA REPUBlICA
Secretaria General (Art.139 y r¡s Ley 5° de '1.992)

El día 1-2 del mes~A~"'S-UL.del alio 2.00)
se radicó en este despacho el Proyecto de Lei
No. '"f? . Acto Legislativo No. , con todos y
cada uno de los requisitos constitucionales y legales,
por:

¡lA"'" ~\ot.CA~o",e.r r;'X-l-eh"o res =

¿.



~213-AGO-¿006 18: 11 De: El'18 COLOt18IA URUGUAY00598291615'34
¡; A: 005716067534

Lo est."lbleCldo en el párrafo anterior no impediré) que CulomLIl8 Cllllforrm·.' a su
legislaciÓn, dé aplic<3ción provisional al presente Protocolo

AI1tº,::!lo 2~.- El pn:Jsenle Protocolo entrara en vIgor una vez que las Pa,-te!3 ;>~
InterC8mblen las c;ornunicc:tcionet; que ccrtifiquen que 13s form,-:¡lidades jl,ll'ídiC"h
necesarias han conclUido

ACU5R,DO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N6 33 (TRATADO DE
LIBRE COMERCIO) C¡;LEBRADO ENTRE LA REPÚBLICA DE

COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA
REPÚBL.ICA eOLlVARIANA DE VENEZUELA

Soxto Protocolo Adicional

Los F'lerllpolenclarios de la Repubi~ca de Culumbia, de los Estados Unidos
Mt;:xlc.3nQ~ y de la Rf)PI'¡blica Bolivanana de Vcne;:uela, acreditados por Sus
rt)::;¡.Jec.livos Gobiernos seg(lI1 poderes que I'ueron otorgados en bLlena y debida forrn<=l.
depositados oporiunamente en la SecretarÍ:"l General de fa A3c.cl<:ldon
LallnOameflc<3n,:¡ de IntegraGI6n (ALADI) .

VISTO La DecIsión 42 df::! lel Comisión Administradclré:l del TratCldo do;; LIbre
ComerCIO, y de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del Ane~(o 1 al ;:;rticulo
3-04 del CFlpítulo 111,en el ariícuk.1 4-03.2, incIso a), parrato iii, en el r1rtic':lJln 4-04¿
inciso b) y C<3pitulo VI del Trali:1do,

CONVIENEN:

Arliculo .1.",. Adoptar la recomendación del Comité d~1 Sedur AulorrJalc)r del
Tratado, por l;a clJal se incorpora el sector autl:;tn1otclr al progrcarna de do~gravaci6n del
Acuerdo de Complementación Económica N~ 33 (Tratado), y S~ e::;tablccen las reglas
de origen para este $ector, de acuerdo alas condiCiones establecidas en lo~
Apéndices l. 11Y 111de la DecIsión 42 de fec.t18 21 de febrero de 2005, que consta corno
anexo einl~gra el presente Pmtocolo.

C·-· .d~~:
~/~.;

,/ ..

L.:¡ Secretaríél General de la AlADI será depo!';:tana del presente PlOtocolú, del ~ ¡
cual envi:zmí copi;::¡:3 dobld~:l(nenlf-::l autenticada:J é) IO~3Gobll:::rnO$ ~19mllarios. (' .•,_..-.....~ 1.

"'- "

!

)<.(
,/

"

.,
o" .~



03-AGO-2006 18: 12 De: EMB COLOfv18IA URUGUA'y'0059829161594
¡

A: 005716067534

EN FE DE LO CUAL, los r~:)pectrvos Pler"lIpulenC¡¡:Hios 'suscriben I:!l presente
Protocolo er) la ciudad de Montevideo, a los t 1.- El S del mes de ,J ~ I"J :;; t" ,', de
q(.J~mil Cinco, en un, original en idioma español

Pvr el Gobierno de la RepllbliG8 de Colombia:

'.

Por el'Gobierno de los Estadcls lJ¡w.los MeXICi31l0S

Parél Got)lerno de la ReplJblic:a BOlivarian,a de Vcnuzuela,

o 3 t~GO,2005 :
ccP'" FIEL.

DE:L.. OFHCiINAL.

del
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DECISiÓN 42

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio celebrado entre la epública
de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de enezuela
(Tratado), en cumplimiento con lo establecido en el artículo 20-01.2, incisos b y f) del
Tratado,

;,(.,
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Por la República .
Bolivariana de Venezuela

! 1>-7' l·(. ~/i
Wilm -C~tro S teldo

1

Por la República de
Colombia

Por los Estados Unidos
Mexicanos

/

/
/

Fernando Canales Clariond (

Lo establecido en el párrafo anterior no impide que
legislación, dé aplicación provisional a esta Decisión.

Firmado el 21 de febrero de 2005.

3. Esta Decisión entrará en vigor una vez que las Partes se interca bien las
comunicaciones que certifiquen que las formalidades jurídicas necesarias han conc uido .

. DECIDE T~ "-'4

1. Adoptar la recomendación del Comité del' Sector Automotor del Tratado, p r la cua(--'~),/ .'
se incorpora el sector automotor al programa de desgravación del Tratado, y se e tablecenr..>f----
las reglas de origen para este sector, de acuerdo a las condiciones establecid sen lQs
Apéndices 1, IIYIIIde la presente Decisi~n. ~

2. Recomendar, a las Partes llevar a cabo las adecuaciones contenida en los
Apéndices 1, II Y III de esta Decisión, de conformidad con lo establecido en el eral 8
del Anexo 1 al artículo 3-04 del Capítulo I~I,en el artículo 4-03.2, inciso a), párr fo iii, en ..~
el artículo 4-04.2, inciso b) YCapítulo VI del Tratado.
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Se modifica el numeral 8 del anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado para quedar como sigue:

8. El impuesto de importación aplicable a bienes, automotores originarios para
efectos de la desgravación arancelaria será el previsto en los anexos 1, 2, 3, 4, 5,
Y6 del Artículo,4-02 del Capítulo IV. (Sector Automotor) .

APENDICE 11

Se sústituye el Capítulo IV del Tratado, para quedar como sigue:

Capítulo IV

Sector!~automotor

Artículo 4-01: Definiciones.

2

~,¡';~"
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Para los efectos de este capítulo se entenderá por:

Año-modelo: el período comprendido entre ellO de noviembre de un año y el31 de
,octubre del año siguiente;

autobuses integrales: los vehículos sin chasis (bastidor) y con carrocería integrada,
destinados para el transporte de más de 16 personas, incluido el conductor, y que se

, clasifican ,en la partida 8702 (buses autoportantes);

bienes automotores: los bienes que se clasifican en los códigos arancelarios
especificados en el artículo 4-02;,.
bienes reconstruidos o refaccionados: bienes que después de haber sido usádos se, .

han sometido a algún proceso para restituirles sus·, características o sus
especificaciones originales, o para devolverles la funcionalidad qu~ tuvieron cuando
nuevos.

camiones y tracto,:amiones hasta 4.4 toneladas de peso bruto vehicular: los
vehículos con chasis (bastidor) para el transporte de mercancías, con un peso bruto
vehiculár de hasta 4.400 kilogramos y que se clasifican en la partida 8704;

camiones y tractocamiones de 4.4 hasta 8.8 toneladas de peso bruto vehicular:
los vehículos con chasis (bastidor) para el transporte de mercancías, con un peso
bru~o vehicular de 4.400 kilogramos y hasta 8.845 kilogramos y que se clasifican er;..J ..
la subpartida 8701.20 o en la partida 8704; ~ .

~



f·
camiones y tractocamio~es de 8.8 hasta 15 toneladas de peso bruto vehicular:
los vehículos con chasis (bastidor) para el transporte de mercancías, con un peso
bruto vehicular de 8.845 kilogramos y hasta 15.000 kilogramos y que se clasifican
en la subpartida 8701.20 o en la partida 8704;

camiones y tractocamiones de más de 15 toneladas de peso bruto vehicular: los
vehículos con chasis (bastidor) para el transporte de mercancías, con un peso bruto
vehicular de 15.000 kilogramos o más y que se clasifican en la subpartidá 8701.20 o
en la partida 8704;

peso bruto vehicular: el peso real del vehículo expresado en kilogramos, sumado
al de su máxima capacidad de carga confonne a las especificaciones del fabricante y
al de su tanque de combustible lleno; y

vehículo automotor usado: un vehículo:

a) vendido, arrendado o prestado;
, :!."

b) manejado por más de:
.'

i) 200 kilómetros; en el caso de vehículos de peso bruto vehicular
menor a cinco toneladas;

c) fabricado con anterioridad al año modelo en curso y que por lo menos hayan
transcurrido sesenta días desde la fecha de su fabricación.

ii) 2.000 kilómetros, en el caso de vehículos de peso bruto vehicular
igualo mayor a cinco toneladas; o

Artículo 4-02: Eliminación de impuestos de importación.

1. Cada Parte eliminará sus impuestos de importación sobre los bienes
automotores originarios de una Parte que se clasifican en las partidas arancelarias
87.03, y 87:04 (excepto los de peso bruto vehicular' mayor a 8.8 toneladas) ..'
confonne a lo siguiente:

a) Colombia y Venezuela otorgarán 'un cupo a México de conformidad con el
siguiente calendario:

Unidades anuales a exportar
dentro de cu o a

Colombia

Venezuela

A partir
del 1° de
enero de

2005
3,000

3,000

A partir
del 1° de
enero de

2006
4,000

4,000

A partir
del 1° de
enero de

2007
5,000

5,000

A partir
del 1° de
enero de

2008

6,000

6,000

A partir
del 1° de
enero de

2009

7,000

7,000

A partir
del 1° de
enero de

2010
8,000

8,000

, "
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A partir del 10 de enero de 2011 las importaciones de Colombia y Venezuela de
bienes automotores originarios y provenientes de México estarán libres de impuesto
de importación.

b) México otorgará cupos a Colombia y Venezuela de conformidad con el
siguiente calendario:

A partir del 10 A partir del A partir del A partir del
Unidades anuales a exportar de enero de 10 de enero 10 de enero' 10 de enero

dentro de cu o or: 2005 de 2006 de 2007 de 2008

Colombia 6.000 7,000 8.000 9,000

Venezuela 6.000 7,000 8.000 9,000

Impuesto de importación dentro
del cu o 7% 0%

c) En el caso de las importaci~nes fuera de cupo:

1. Colombia y Venezuela eliminarán sus impuestos de importación para
los bienes automotores originarios indicados .en este párrafo de
conformidad con 10 est~blecido en los Anexos 1 y 2 respectivamente.

11. México eliminará sus impuestos de importación para los bienes
automotores ,originarios indicados en este párrafo de conformidad con
lo establecido en el Anexo 3.

d) Los cupos indicados en los .incisos a) y b) anteriores se eliminarán de
confo~idad con 10 siguiente:

1. Colombia y Venezuela eliminarán el cupo a partir del 10 de enero de
2011, Y las importaciones de bienes automotores originarios y
provenientes de México estarán libres de impuesto de importación.

11. México eliminará el cupo a partir del 10 de enero de 2009, y las
/ ( J importaciones de bienes automotores originarios y provenientes de~W Colombia y Venezuela estarán libres de impuesto de importación ..' ~7' 2. Colombia y Venezuela eliminarán sos impnestos de importación sobre

c;2 bienes automotores. de hasta 15 toneladas de peso broto vehicular qne se clasifiquen
. en la subpartida 8701.20; y de más de 8.8 toneladas de peso bruto vehicular y hasta

;"J" 15 toneladas de peso bruto vehicular que se clasifiquen en la partida 87.04, los
,';: . bienes automotores que se clasifican en las partidas 87.05 y 87.06, Y los autobuses

~~}~ :a~;:~e:n~~sl~::~l ~72~;:!c~~~~:una Parte de confonnidad con lo

~~t:r'',,';

f~'fij¡¡/-,,,", ,~
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3. México eliminará sus impuestos de importación sobre bienes automotoresde
hasta 15 toneladas de peso brutQ vehicular que se clasifiquen en la subpartida
8701.20; y de más de 8.8 toneladas de peso bruto vehicular y hasta 15 toneladas de
peso bruto vehicular que se clasifiquen en la partida 87.04, los bienes automotores
que se clasifican en las partidas 87.05 y 87.06, Y l6s autobuses no integrales de la
partida 87.02. originarios de una Parte de conformidad con lo establecido en el
Anexo 3.

A partir del 10 de enere de 2009 las importaciones de México de bienes
automotores originarios y provenientes de Colombia y Venezuela estarán libres de
impuesto de importación. o

4. Cada Parte eliminará sus impuestos de importación en once reducciones
anuales iguales a partir del 10 de ~mero de 1997, sobre camiones y tractocamiones
de más de 15 toneladas de pesÓ bruto vehicular y sobre autobuses integrales
originarios de una Parte. Estos bienes quedarán libres de arancel ellO de enero de
2007.

5. Cada Parte eliminará sus impuestos de importación sobre las autopartes
originarias de una Parte incluidas ~~ los Anexos 4 (Colombia), 5 (Venezuela) y 6
(México) de conformidad con los siguientes códigos de desgravación arancelaria:

1. Las Partes convienen constituir un Comité del Sector Automotor integrado
por representantes de los gobiernos de cada una de las tres Partes.

a) Analizar las políticas de la industria automotriz y normas conexas
aplicadas por cada Parte y hacer las recoI1).end,aciones pertinentes a la

2. El objetivo del Comité es velar por el cumplimiento de las disposiciones de
este capítulo y hacer las recomendaciones que considere pertinentes a la Comisión.
Sus funciones serán:

!-;, ('~

~

Comité del Sector Automotor.

v)

A: eliminación inmediata del impuesto de importación.
B: desgravación en'3reducciones anuales iguales a partir del 10 de
enero de 2005 para quedar eliminados ellO de enero de 2007.
B*: desgravación de impuestos de importación en un solo corte para
quedar eliminados ellO de enero de 2007.

iv) B+: desgravación de impuestos de importación a partir del 10 de
enero de 2005 en 5 etapas anuales iguales para quedar eliminados el
10 de enero de 2009.
C: desgravación de impuestos de importación a partir del 10 de enero
de 2005 en 6 etapas anuales iguales para quedar eliminados ellO de
enero de 2010.

vi) Exc1.: excluido del programa de desgravación.

iii)

i)
ii)

6~ Artículo 4-03:

~

o"
r>i
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Comisión a efecto de lograr la eliminación de las barreras al comercio y
una mayor complementación económica del sector.

.~.

b) Recomendar cualquier aceleración en la reducción de impuestos de
importación sobre bienes automotores, tomando en cuenta las diferencias
en el grado de desarrollo de las industrias automotrices ubicadas en
territorio de cada Parte.

3.

c) Otras funciones que las Partes puedan considerar necesarias para el
cumplimiento de las disposiciones de este capítulo.

,
El Comité se reunirá cuando alguna de las Partes 10 considere necesario.

Artículo 4-04: Extensión dé preferencias.

En caso de que, luego de la entrada en vigencia de la presente Decisión, Colombia y
Venezuela otorguen a un país no Par;teun trato más favorable para bienes del sector
automotor que el trato previsto en este capítulo para México, dicho trato se
extenderá inmediata e incondicionalmente a los bienes originarios de México.

Artículo 4-05: Bienes automotores usados.

Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, las Partes podrán adoptar o
mantener prohibiciones o restricciones a la importación de vehículos automotores
usados y otros bienes automotores usados, reconstruidos o refaccionados. Estos
bienes están excluidos del Programa de Desgravación.

Artículo 4-06: Administración de cupos.

l. Los cupos serán anmilesy serán administrados por el país exportador.

2. El mecanismo para la administración de cupos en el caso de Colombia y
Venezuela será el que determine cada Parte de acuerdo a las necesidades que
existan cada año.

3. El mecanismo para la administración de cupos en el caso de México será el
de asignación directa a los productores establecidos en México, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) máxima utilización de los cupos anuales;

b) necesidades anuales de exportación por país; y

c) en caso de rebasar los cupos asignados se adecuarán los montos anuales
en forma ponderada para todas las empresas participantes.

6
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4. Los cupos otorgados son mmlmos, por lo que cada Parte podrá, de
conformidad con sus necesidades internas, otorgar unilateralmente un cupo mayor.

5. Los documentos de asignación de cupos expedidos por cada una de las
Partes deberán ser presentados ante las autoridades competentes de la Parte
importadora a efecto de que las mismas certifiquen y registren el monto asignado.

,
, '

Artículo 4-07 Disposiciones generales

En caso de incompatibilidad entre cualquier disposición de este Capítulo y cualquier
otra disposición de este Tratadol las disposiciones de este Capítulo prevalecerán en
la medida de la incompatibilidad.

APÉNDICE III

1. El valor de contenido regional de un bien automotor se calculará de
conformidad con el artículo 6-04 del Tratado.

Modificaciones o adecuaciones a la sección B del anexo 6-03 del Tratado:

2. Eliminar la partida 40.09 a 40.17 (incluida la nota 1 de la Sección B (Reglas
Específicas de Origen) del Anexo· al artículo 6-03), y la regla de origen aplicáble
para la misma, y reemplazar con las siguientes reglas:

4009.11-4009.31 Un cambio a las subpartidas 4009.11 a 4009.31 de
cualquier otra partida, excepto de la partida 40.10 a 40.17.

3. Eliminar la nota 2 y 4 de la Sección B (Reglas Específicas de Origen) del
Anexo al artículo 6-03.

4009.32

4009.41-4009.42

40.10-40.17

Un cambio a la subpartida 4009.32 de cualquier otra
partida, excepto de la partida 40.10 a 40.17; o

no se requiere cam~io de clasificación arancelaria a los
bienes automotores de la subpartida 4009.32, cumpliendo
con un contenido regional no menor a 50%.

Un cambio a las subpartidas 4009.41 a 4009.42 de
cualquier otra partida, excepto de la partida 40.10 a 40.17.

Un cambio a la partida 40.10 a 40.17 de cualquier otra
partida fuera del grupo, excepto de la partida 40.09.

7



4. Eliminar la subpartida 7003.12 a 7009.10 (incluidas las notas 5 y 6 de la
Sección B (Reglas Específicas de Origen) del Anexo al artfculo 6-03), y la regla de -
origen aplicable para la misma y reemplazar con las siguientes reglas:

6. Agregar a la Sección B (Reglas Específicas de Origen) del Anexo al artículo
6-03 la subpartida 8415.20 y la regla de origen aplicable para la misma:

f\~ 5. Eliminar la nota 7 a 14 de la Sección B (Reglas Específicas de Origen) del
Anexo al artículo 6-03.

70.03-70.06

7007.11

7007.19

7007.21

, 7007.29

70.08

7009.10

8415.20

Un cambio a la partida 70.03 a 70.06 de cualquier otra
partida fuera del grupo, excepto de la partida 70.07 o
70.08.

Un cambio a la subpartida 7007.11 de cua~quier otra
partida, excepto de la partida 70.03 a 70.04, 70.06 ó 70.08
o las subpartidas 7005.10 o 7005.30; o

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a los
bienes alltomotores de la subpartida 7007.11, cumpliendo
con un cbntenido regional no menor a 50%.

Un cambio a la subpartida 7007.19 de cualquier otra
partida, e~cepto de la partida 70.03 a 70.06 ó 70.08.

Un cambi,o a la subpartida 7007.21 de cualquier otra
partida, excepto de la partida 70.03 a 70.04, 70.06 ó 70.08
o las subpartidas 7005.10 0.7005.30; o '

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a los
bienes automotores de la-subpartida 7007.21, cumpliendo
con un contenido regional no menor a 50%.

Un cambio a la subpartida 7007.29 de cualquier otra
partida, excepto de la partida 70.03 a 70.06 ó 70.08.

Un cambio a la partida 70.08 de cualquier otra partida,
except~ de la partida 70.03'a 70.07.

Un ,cambio a la subpartida 7009.10 de cualquier ~tra
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no
menor a 55%.

Un cambio a la subpartida 8415.20 de cualquier
subpartida, excepto de la fracción arancelaria 8415.90.aa,
o ensambles que contengan al menos dos de los

8



siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo:de
conexión; o

un cambio a la subpartida 8415.20 de cualquier otra
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no
menor a 50%.

7. Eliminar la nota 15 a 37 de la Sección B (Reglas Específicas de Origen) del,
, Anexo al artículo 6-03.

8. Eliminar la subpartida 8527.12 a 8527.39 (incluida la nota 38 de la Sección
B (Reglas Específicas de Origen) del Anexo ,al artíCulo 6-03), y la regla de origen
aplicable para la misma, y se reemplaza con la siguiente regla:

8527.12-8527.39 Un carr1bio a la subpartida 8527.12 a 8527.39 de
cualquier otra partida; o

l ''"
" "

<,

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a los
bienes automotores de las subpartidas 8527.12 a 8527.39,
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.

9. Eliminar la nota 39 a 41 de la Sección B (Reglas Específicas de Origen) del
Anexo al artículo 6-03.

10. Agregar a la Sección B (Reglas Específicas de Origen) del Anexo al artículo
6-03 la subpartida 8701.20, 8703.21 a 8703.90, 8704.21 a 8704.90, 8708.10 a
8708.99, partida 87.02, 87.05, 87.06 Y 87.07 Y la regla de origen aplicable a las
mIsmas:

> ,
"".'

8701.20 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la
subpartida 8701.20, cumpliendo con un contenido
regionªl no menor a 50%.

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a los
vehículos con peso bruto vehicular maY0t: a 4.4 toneladas

87.02 No se requiere <?ambio de clasificación arancelaria a la
partida 87.02, cumpliendo con un contenido regional no
menor a 50%.

8704.21-8704.90 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a los
vehículos con peso bruto vehicular hasta 4.4 toneladas
cumpliendo con un contenido regional no menor 3: 40%; o"

8703.21-8703.90 No se requiere cambio de clasificación 'arancelaria a la
subpartida 8703.21 a 8703.90, cumpliendo con un
contenido regional no menor a 40%.

~:' 9



11. Eliminar la subpartida 8716.10 a 8716.80 (incluida la nota 43 a 44 de la
Sección B (Reglas Específicas de Origen) del Anexo al artículo 6-03), la regla de'
origen aplicable para la misma, y se reemplazan con las siguientes reglas:

8708.10-8708.99 Un cambio a la subpartida 8708.10 a 8708.99 de
cualquier otra partida; o

"
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87.05

87.06

87.07

8716.10-8716.80

y hasta 8.8 toneladas cumpliendo con un contenido
regional no menor a 35%; o

no se requiere cambio .de clasificación arancelaria a
cualquier otro bien de la subpartida 8704.21 a 8704.90l

cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la
partida 87.05, cumpliendo con un contenido regional no
menor a 50%.

No se requiere cambio en clasificación arancelaria a los
chasis con peso bruto vehicular hasta 4.4 toneladas
cumplierl.do con un contenido regional no menor a 40%; o

no se requiere cambio en clasificación arancelaria a los
chasis co:q peso bruto. vehicular mayor a 4.4 toneladas y
hasta 8.8 toneladas cumpliendo con un contenido regional
no menor ~ 35%; o

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a
cualquier' otro bien de la partida 87.06, cumpliendo con
un contenido regional no menor a 50% ..

Un cambio a la partida 87.07 de cualquier otra partida,
excepto de la partida 87.08; o

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la
partida 87.07, cumpliendo con un contenido regional no
menor a 50%.

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la
subpartida' 8708.10 a 8708.99, cumpliendo con un
contenido regional no menor a 50% .

Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de
cualquier otra partida; o

10
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8716.90

un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de la
subpartida 8716.90, habiendo o no cambios de cualquier
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no
menor a 50%.

Un cambio a la subpartida 8716.90 de cualquier otra
partida; o

no se requiere cambio' de clasificación arancelaria a la
subpartida, 8716.90, cumpliendo con un contenido
regional no menor a 50%.

12. Eliminar la nota 45 a 50 de)a Sección B (Reglas Específicas de Origen) del
Anexo al artículo 6-03. '

13. Eliminar la subpartida 9401.10 a 9401.80 (incluida la nota 51 de la Sección
B (Reglas Específicas de Origen)' del Anexo al artículo 6-03), la regla de origen
aplicable para la misma, y se reemplazan con las siguientes reglas:

14. Eliminar la nota 52 de la Sección B (Reglas Específicas de Origen) del
Anexo al artículo 6-03.

9401.10

9401.20

9401.30-9401.80

Un cambio a la subpartida 9401.10 de cualquier otro
capítulo; o

un cambio a la subpartida 9401.10 de la subpartida
9401.90, habiendo o no cambios de cualquier otro
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor
a55%.

Un cambio a la subpartida 9401.20 de cualquier otro
capítulo; o

un cambio a la subpartida 9401.20 de la subpartida
9401.90, habiendo o no cambios de cualquier otro
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor
a 50%.

Un cambio a la subpartida 9401.30 a 9401.80 de
cualquier otro capítulo; o

un cambio a la subpartida 9401.30 a 9401.80 de la
subpartida 9401.90, habiendo o no cambios de cualquier
otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no
menor a 55%.

,.iO

.~

." ....;1
~:~,';t

11



0.-0'>'-0'>
N O'> O'>1'- .-0000000000
('t)('t)('t).;t.;tNNNNN('t)('t)('t)('t)('t)
00000""f'.f'."co¡co co co[co

I I

00

00
('t)('t)

00NN

00.- .-

1010'.- .-

1010
. N N

00'>00N NN

10"110 10-r- IT"'" .,-

I

I i
I
I

ION 1010

-
I I I

10 10110
1

10
('t) .- I('t) ('t)

ONOO('t) • ('t) ('t)

~ I
ONN
('t) - •

('t)('t).- .-

00'>0'>
N

IONNN

o

10.-

N
C'"i.-

NO)

'O
o
Eoz

-~,

CU

~ ~.~z -'C
O
(J

zo
C3
Q.

02o
(/)
LLI
e

o
(J
')(
'CIl::E
CUN
cuq:c'O:tE.E
o ::1
- (Jo .-
~~'0-CIl
C'tl
:2 N
(J OCU ••••.•..t:CU

O O l:
)( Q.·CUCIlEQ.
C·- -< CIl CIl

'tiC
el) OO (J
-'tiel) CUCIl'tl::1 ._Q.EE ~.- OCIl ••••
'ti 5C (J
'0 CIl'u 'ti
CU
C

:§
-w



>.

lOT""
NT""

00

I
1_ .H_ .. L-

o

_____ ._.._.__L-

lO lOr--
T"" T""

o

o 000
T"" T"" T"" T""

,

I
I

lO IlO lO lO
T"" T"" T"" T""

I I I II I I¡ I

0000NNNN
1
I
I

I I

lO lO lO lONNNN

¡

lO lO lO lO lONNNNN

o o o 0
'
0 .~,.... .,..-.,..-\.,..-

¡ I

1

1

I
I

lO lO lO lO lO,.... ,.... .,- .,..- .,- "

!
0000NNNN

lO lO lO lO lONNNNN

00000 00000 o 010 010 o 010 o 01 010
1

i

I
I I I I

I I I II
lO IlO lO lO

1
-lOiÑ'lO lO lO lO lO I lO lO lO lO lO lO lO lO lO lO lO I I I

I I !
I

-. o 000 o 9lP 010
1

0N NNN N NN NNN
,
I

zo
(3
ll.
02o
ti)
we

Nen
'O

,O

Eoz



"

..•... ..•... .•....

..•... ..•... ..•...

1"-1"-1"-

00

L()
M

..•...

..•...

o

L()
M

..---.•....
..•...

o

L()
M

.•....

..•...

o

-~I,--~~
I

0000000000

L()..•...

o

N L() L()NM MMM OM MM
---------- 0\'"N N N NNN

I I f,
"

~~ o o ~(O (O(0(0 ..•.••(0(0(0
- -

~ ~ ~ ~~~
,..•... ..•...

.'

m o o mN NN N N NN N
N N ..•... ..•... ..•... ..•... ..•... ..•... ..•...

,

I :r

..•... L() L()..•... L() L()L()L()N L()L()L()

..•... N N ..•... ..•... ..•... ..•... ..•... ..•... ..•... ..•...

.
N. o ON(O (O(O(OL()(O(O(O

M M -,- "":"":"":N"":"":"":M MI"-
..•... ..•.....•... ..•... ..•... ..•... ..•... ..•... ..•...

I
, '.

L() L() L()L()L()L()~~L() L()L()L()
..•... M M ..•.....•.....•... ..•... ..•... ..•...

j

1"-

"

o

~ea
~ ~ E:!: &,.:
z -7:

o
CJ

ro
E·x·ro
E
ro
C>
"-ro
(,)

e
O
(,)

19Z;;
.8 ro
o "-VI oQ) .¡::
a.Q)
Q) a.
Cl ~

N o o 000 00 000 o o .•.... m o 00 o
en . o ..•... Nmo 00 o ..•...m o o ..•... ..•... N Mm .•....

o o 000 0000000 o ~I
o 00 o

o o o 000 OOo ..•.....•...Nm ..•... ..•... ..•....•....m

O N o 000 0000000 o o o 000
M m m m ..•...NM~mmmm o o o 000

E
~ ~ ~~L() L()L()L()L()L()L()L() (O (O (O (0(0(0
o o 000 0000000 o o o ·00 o

o 1"- 1"- 1"-1"-1"- 1"-1"-1"-1"-1"-1"-1"- 1"- 1"- 1"- 1"-1"-1"-

Z c:o c:o c:o¡c:o c:o c:oc:oc:oc:oc:oc:oc:o c:o c:o c:o c:oc:oc:o
I I

"

"'~



>,.
1.;~'f

...•'i,;.
~~ ::~>

' •. _,"J

!:

""1''''':;'~I:"
".t

._.~, ':,0:

00

NNriri.- .-

N

O) 0)10)
I

I I~F,~t_1

~-I

a!a'a
l

~

1.().-

~I

1.()
('t")

1

N.. I
('t"),.-1

I
I

I

NO)0)0)
000)0)
0000co coo o~~coco

.-
O)
o
O)oocoo~co

.-
('t")

o
O)oocoo~co

.-
('t")

oO)
oocoo
l;;¡

I

o
No
O)
oocoo~co

N
C!
~co
ea

"O
teaa.
..!B
Q)

"O
CIlo
"3.~
.s::
Q)
>
ea•...eaa..

N
CD

'O
u
Eoz

z

ºuo..o:u
C/)we

"



.-!.

o
(,).;:¡

,"'al:!:'
CUN
~O

I~
.J. oN-al :Jc:: (,)al .-
>~al_

N"Cal
c::"C

~:2 Nal (,) Oc::CU'"«t::CU
O t:c. ·CUE c.
.;¡; Qj
"C c::
11I oo (,)
_'t:J
11I CUal"C
:J .-c.EE ~

.- oS!
al c::

't:J o
c:: (,)
'0 al.¡:; "C

CU
c:: z

O
<3~
ii:uenwe

N~
c::al>
Eoz



.,.
t

ni
Qj
:::J
N
CIle
CIl
>
>-
ni
.- N.098'lt- o0_
O :::J
IV -~

B~
')( Q;
-CIl "C:EC"')
CIl o
"C ••.••

M e ~o -o ~>< ,- -ni
CIl CJ C,cnl_

«1::CIlo ec,o
E CJ';¡; "C

"C~
CIl .-
o E.•.. ~
CIl oCIl ••.•
:::J ec,oE CJ

.- CIlCIl"C
"C
e-o'uni<:
w

LL
:Ez

z
O
(3
~
~
O
ti)we

><CIl:ENEcn
oz



u.:5z

z
Q
o
Q.~~

we

00
1010



Anexo 4 párrafo 5 del Artículo 4-02.

DESGRAVACiÓN DE AUTO PARTES TLC G3
COLOMBIA

FRACCiÓN DESCRIPCiÓN Tasa Base Categoria de

COLOMBIA 1992 desgravación

4009.10.00.00 Sin reforzar ni combinar de otro modo con otras materias, sin accesorios 10,5% C

4009.20.00.00 Reforzados o combinados de otro modo solamente con metal, sin accesorios 10,5% C

4009.30.00.00 Reforzados o combinados de otro modo solamente con materiales textiles, sin accesorios 10,5% C

4009.40.00.00 Reforzados o combinados de otro modo con otras materias, sin accesorios 10,5% C

4009.50.00.00 Con accesorios 10,5% C

4010.10.00.00 De sección trapezoidal 13,2% C

4011.91.00.00 Con dibujo en alto relieve, de taco, en angulo o similar, del tipo de los utilizados en vehiculos todo 13,2% A

terreno, maquinaria vial o tractores

4011.99.00.00 Los demás 13,2% A

4012.10.90.00 Los demás Excl Excl

4012.20.00.00 Neumaticos Usados Excl ExCI

4012.90.00.00 Los demás 13,2% A

4013.10.00.10 De las especificaciones 825-20, 900-20, 1000-20 Y 1100-20 13,2% A

4013.10.00.90 Las demás 13,2% A

4016.99.20.00 Partes y accesorios para el material de transporte de la Sección XVII 13,2% C

4016.99.40.00 Parches para reparar camaras de aire y neumaticos 13,2% C

4504.90.20.00 Juntas (empaquetaduras) y arandelas 8,8% C

Sbp. Empaquetaduras 8,8% S*

1)813.10.00.10 Sin terminar 13,2% C

313.10.00.20 Terminadas 13,2% C

6813.90.00.10 Sin terminar 13,2% A

6813.90.00.20 Terminadas 13,2% A

7007.11.00.00 De dimensiones y formatos que permitan su empleo e~ automoviles, aeronaves, barcos y otros 13,2% C

vehículos

7007.21.00.00 De dimensiones y formatos que permite su empleo en automoviles, aeronaves barcos u otros 13,2% C

vehiculos
7009.10.00.00 Espejos retrovisores para vehículos 13,2% C

7320.10.00.00 Ballestas y sus hojas 13,2% C

7320.20.10.00 Para sistemas de suspensión de vehículos 13,2% C

8301.20.00.00 Cerraduras del tipo de las utilizadas en los vehículos automoviles 13,2% A

8302.10.10.00 Para VehiCulos automoviles 13,2% C

8302.30.00.00 Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares, para vehículos automoviles 13,2% A

8407.31.00.20 Para otros vehiculos terrestres 4,4% A

8407.32.00.20 Para otros vehículos terrestres 4,4% A

8407.33.00.20 Para otros vehiculos terrestres 4,4% A

8407.34.00.20 Para otros vehiculos terrestres 8,8% A

8408.20.00.00 Motores del tipo de los utilizados para la propulsion de vehiculos del capitulo 87 4,4% A

8409.91.10.00 Bloques y culatas 4,4% A

'409.91.20.00 Camisas de cilindros 13,2% A

A09.91.30.00 Bielas 4,4% A

8409.91.40.00 Embalas (pistones) 13,2% B

Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, con diámetro exterior superíor a 140 mm. 13,2% A

._._~~. Sbp .
Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igualo superior a 58 milimetros, sin exceder 13,2% A

. Sbp. de 140.0 millmetros .

8409.91.50.00 Segmentos (anillos) 4,4% A

8409.91.60.00 Carburadores y sus partes 4,4% A

8409.91.70.00 Válvulas 13,2% A

8409.91.80.00 Carteras 4,4% B

8409.91.90.10 Pasadores de piston 13,2% A

8409.91.90.90 Las demás 13,2% A

Sbp. Múltiples o tuberlas de admisión y escape. 13,2% B
_.~-- --



FRACCiÓN DESCRIPCiÓN Tasa Base Categoria de
.COLOMBIA1992 desgravaci6n

8409.99.10.00 Embalas (pistones) 13,2% A
8409.99.20.00 Segmentos (Anillos) ·4,4% A
8409.99.30.00 Inyectores y demés partes para sistemas de combustible . 4,4% A
8409.99.90.10 Bloques y culatas • 4,4% A
8409.99.90.20 Vélvulas 4,4% A

Barras de balancines, punterlas (buzos), vélvulas con diémetro de cabeza igual o superior a S,O% A
• Sbp. 26 mili metros, sin exceder de 52 mili metros.

.8409.99.90.40 Pasadores de piston 4,4% A
8409.99.90.90 Las demés 5,0% A

Sbp. Cérteres. 4,4% A---.----
: Sbp. Vélvulas 4,4% A

'. 8413.30.21.00 De inyección 4,4% A
8413.30.22.00 De gasolina

..
4,4% A

8413.30.23.00 De agua 13,2% A
8413.30.24.00 De aceite 4,4% A
8413.50.00.00 Las demés bombas volumetricas alternativas - -.

., Sbp. Cilindros maestros hidráulicos para frenos 13,2% C
8414.30.40.00 Compresores y motocompresores abiertos para aparatqs de aire acondicionado de vehiculos 5,0% C

8414.80.10.00 Compresoresexcepto para refrigeración, para autOmotOres 4,4% A
8414.90.10.00 De aparatos de la subpartida 84.14.30.40 8,8% A
8414.90.90.10 De aparatos de la subpartida 84.14.80.10 4,4% A
8415.82.10.00 Acondicionadores de aire para vehiculos con motor 13,2% C
8415.83.10.00 AcondicionadOres de aire para vehiculos Con motor 13,2% C
8421.23.00.00 Para filtrar el aceite en los motOres de enecendido por chispa o por compresión 13,2% C
.·421.29.90.00 Los demas 13,2% C

8421.31.00.00 Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o por compresión 13,2% C
','8421.39.90.00' ' Los demas - -

Sbp. Convertidores catalíticos 13,2% A
8421.99.10.00 Elementos filtrantes para filtros de motores 10,0% A
8421.99.90.00 Los demas 10,0% A
8424.89.10.00 Lavaparabrisas . 4,4% A
8425.42.10.00 Para el acciona miento de cajas basculantes de camiones automoviles y aparatos similares 8,8% A
8425.42.20.00 Portatiles para vehiculos 8,8% A
8425.42.90.00 Los demés 8,8% A

Tipo patin, aún cuando se presenten sin ruedas, con una o más bombas integrales, de peso mayor 8,8% B
Sbp. a .12 kilogramos y capacidad de carga hasta 12 toneladas

8425.49.10.00 Portatiles para vehiculos 8;8% C
8425.49.90.00 Los demés . 8,8% A
'8431.10.20.00 De aparatos de la subpartida 84.25.42.10 8,8% A
8431.10.90.00 Las demás .8,8% A
8481.80.30.00 Valvulas para rieumaticos 13,2% B*

8482.10.00.00 Rodamiento de bOlas 4,4% A

8482.20.00.00 Rodamiento de rodillos conicos, incluso los ensambraldos de conos y rodillos canicas 4,4% A
182.30.00.00 Rodamiento de rodillos en forma de tonel 4,4% A

d482.40.00.00 Rodamiento de agujas 4,4% A
8482.50.00.00 Rodamiento de rodillos cilíndricos 4,4% A

8482.80.00.00 Los demas. incluso los rodamientos combinados 4,4% A

8482.91.00.00 Bolas, rodillos y agujas 4,4% A

8482.99.00.00 Las demés 4,4% A

8483.10.20.00 Cigueñales de los demás motores de las partidas 84.07 y 84.08 4,4% B

8483.10.30.00 Arboles de levas de los demas motores de las partidas 84.07 y 84.08 4,4% B

Sbp. Esbozos de érboles de levas, sin maquinar ni pulir. 4,4% A

8483.10.40.00 Arboles flexibles 8,8% A



FRACCiÓN DESCRIPCION Tasa Base Categoria de

:'COLOMBIA 1992 desgravación

8483.10.90.00 Los demás 4.4% A

Sbp. Cigueñales de compresores de aire, con peso unitario superior a 1.5 kg., sin exceder de 172 Kg. 4,4% B

8483.20.00.90 Las demás 4.4% A

8483.30.20.00 De otros motores de las partidas 84.07 y 84.08 8,8% A

8483.30.90.00 Los demas 8,8% A

8483.40.10.00 Reductores, multiplicadores y variadores de velocidad, de ruedas dentadas 8,8% A

8483.40.20.00 Los demas reductores, multiplicadores y variadores de velocidad 8,8% A

8483.40.90.00 Los demás 4.4% A

8483.50.20.00 Los demás motores 8,8% A

8483.50.90.10 Volantes : 8,8% A

8483.50.90.90 Los demás 8,8% A

8483.60.00.10 Embragues 4.4% A

8483.60.00.90 Los demás 8,8% A

8483.90.20:00 De los demas motores - -
Sbp. Para uso automotriz 4.4% A'

8483.90.90.00 Las demas 8,8% A

8484.10.00.00 Juntas metaloplasticas 13,2% A

8484.90.00.00 Los demas , 13,2% A

8485.90.20.00 Aros de obturación (retenes o retenedores) 13,2% A

8501.32.10.00 Motores con reductores, variadores o multiplicadores de velocidad 5,0% B

8501.32.30.00 Los demas motores 5,0% B

8503.00.90.90 Los demas ".
4.4% B

8507.10.00.00 De plomo, del tipo de los utilizados para el arranque de los motores de embalo 13,2% C

8507.20.00.00 Los demas acumuladores de plomo 13,2% C

'3507.90.10.00 Cajas y Tapas 13,2% B*

8507.90.20.00 Separadores 13,2% B*

8507.90.30.00 Placas 13,2% B*

8507.90.90.00 Las demás 13,2% B*

8511.10.90.10 Desarmadas totalmente 13,2% A

8511.10.90.90 Las demas 13,2% A

8511.20.90.10 Magnetos y dinamo-magnetos ,13,2% A

8511.20.90.20 Volantes magneticos 13,2% A

8511.30.20.10 ' Completos o ¡ncompeltos, desarmados 4,4% A

8511.30.20.20 Terminados
, 4,4% A

8511.30.90.10 Completas o incompletas desarmadas 13,2% B*

8511.30.90.90 Las demás 13,2% B*

8511040.90.10 Completos o incompletos, desarmadOs 13,2% A

8511.40.90.90 Los demas 13,2% A

8511.50.90.10 Completos o incompletos, desarmados 13,2% A

8511.50.90.90 Los demas 13,2% A

8511.80.90.00 Los demas 13,2% A

8511.90.90.10 Platinos 13,2% C

8511.90.90.91 Para aparatos de las subpartidas 85.11.10.90, 85.11.20.90 Y 85.11.80.90 5,0% A

8511.90.90.99 Las demas 5,0% A

8512.20.10.00 Faros de carretera (excepto faros "sellados" de.lapartida 85.39). 4,4% A

8512.20.90.00 Los demás 4.4% A

8512.30.00.10 Bocinas 13,2% C

8512.30.00.90 Los demás 5,0% C

8512.40.00.00 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha y de vaho 13,2% A

8512.90.00.00 Partes
5,0% A

......_.,._,~bp.
Brazos para limpiaparabrisas . 8,8% B*

Sbp . Hojas montadas para limpiaparabrisas 8,8% C
..-".-. Reconocibles como concebidas exclusivamente para faros de automóviles. 5,0% C

Sbp.
8527.21.00.00 Con grabadores o reproductores de sonido 17,6% A

8527.29.00.00 Los demás 17.6% A

8539.10.00.00 Faros o unidades "sellados". 5,0% A
/' .......•• ~



FRACCiÓN DESCRIPCiÓN Tasa Base Categorla de

~OLOMBIA 1992 desgravación

8539.21.00.00 Halógenos de volframio 4,4% A

8539.29.10.00 Para vehículos 4,4% A

8544.30.00.00 Juegos de cables para bujías de encendido y demás juegos de cables del tipo de los utilizados en 13,2% C
los medios de transporte.

Sbp. Arneses 13,2% A

8547.10.10.00 Cuerpos de bujias 4,4% A

8707.10.00.10 Para los vehiculos de las subpartidas 87.03.21.00.11, 87.03.21.00.20, 87.03.21.00.91, 13,2% C
87.03.22.00.11, 87.03.22.00.20, 87.03.22.00.91, 87.03.23.00.11, 87.03.23.00.20, 87.03.23.00.91,
87.03.24.00.11, 87.03.24.00.20, 87.03.24.00.91, 87.03.31.00.11, 87.04.31.00.20, 87.03.31.00.91,
87.03.32.00.11, 87.03.32.00.20, 87.03.32.00.91, 87.03.33.00.11, 87.03.33.00.20 Y 87.03.33.00.91

Sbp. Cabinas 13,2% A

8707.10.00.20 Para los vehiculos de las subpartidas 87.03.21.00.19, 87.03.21.00.92, 87.03.22.00.19, 13,2% C
87.03.23.00.19, 87.03.24.00.19, 87.03.31.00.19, 87.03.32.00.19 Y 87.03.33.00.19.

Sbp. Cabinas 13,2% A

8707.10.00.90 Las demás 13,2% C

Sbp. Cabinas 13,2% A

8707.90.10.00 De omnibuses de la partida 87.02 13,2% C

Sbp. Cabinas 13,2% A

8707.90.90.10 Para los vehiculos de las subpartidas 87.02.10.00.90, 87.02.90.90.90,87.04.10.00.10, 13,2% C
87.04.21.00.10, 87.04.31.00.10 Y 87.04.90.00.10

Sbp. Cabinas 13,2% A

8707.90.90.20 Para los vehículos de las subpartidas 87.04.10.00.20, 87.04.21.00.20, 87.04.31.00.20 Y 13,2% C
87.04.90.00.20.

Sbp. Cabinas 13,2% A

1707.90.90.90 Las demás 13,2% C

Sbp. Cabinas 13,2% A

8708.10.00.00 Parachoques (paragolpes o defensas) y sus partes 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

Sbp. Partes 13,2% A

8708.21.00.00 Cinturones de seguridad 13,2% A

8708.29.10.00 Techos (capotas) 13,2% 'B'

Sbp. Para trolebuseS 13,2% A
---.----,..'.'

Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y sus partes; de accionamiento 13,2% C

Sbp. manual o electrónico
8708.29.20.00 GuardafangOs, cubiertas de motor, flancos, puertas, y sus partes. 13,2% B'

Sbp. Para trolebuses 13,2% A
----.-

Sbp. Guardafangos. 13,2% C
-_oo.

Sbp. Capots (cofres). 13,2% C

.8708.29.30.00 Rejillas delanteras (persianas, parrillas) 13,2% A

8708.29.40.00 Tableros de instrumentos (salpicaderos) 13.2% B'

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.29.90.10 Piezas ornamentales distintas de las comprendidas en la' partida 83.02 13,2% B'

Sbp . Para trolebuses 13,2% A
.

.708.29.90.20 Parasoles 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.29.90.30 Cristales con marco o provistos con resistencia calentadora y dispositivos eléctricos de conexión 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.29.90.90 Los demás 13,2% B'

Sbp. Para trolebuSes 13,2% A

Sbp. Biseles. 13,2% A
_ .•.._ .....-..--

Tapas de cajuelas portaequipajes. 13,2% ASbp.
" 13,2% ASbp . Marcos para cristales.

..-.--.-
Aletas, excepto de vidrio, aún cuando se presenten con marco. 13,2% A

Sbp.
¡--,

Soportes o armazones para acojinados. 13,2% ASbp.- ..-..--- ...-
Reconocibles como concebidas exclusivamente para capots (cofres). 13,2% A

Sbp.--- Cajas de volteo. 13,2% A
Sbp.--.------

Cajas "Pick-up". 13,2% A
Sbp ._ ..... .0_0._··_. ____·___

Juntas preforrnadas para carroceria. .....-- 1'\ / 13,2% A
Sbp.

-- '>J_ oO- kf ,./
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----.•.-------.-
Estribos 13,2%Sbp . A

.... . ....
Sbp . Portaequipajes exteriores "canastilla" con o sin deflector de aire 13,2% C

..---'--
/' Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y sus partes; de acciona miento 13,2%. C
Sbp. manual o electrónico.- ........ .".--.--.-
Sbp. Viseras, forros de tablero, cabeceras y sombrereras, incluso acojinadas 13,2% C

8708.31.00.00 PARTES Y ACCESORIOS DE VEHICULOS AUTOMOVILES DE LAS PARTIDAS 87.01 A 87.05. 13,2% C
Guarniciones de frenos montadas

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.39.10.00 Tambores 13,2% B

Sbp . Para trolebuses 13,2% A
• - __ 0.

Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes componentes, excepto: (i) Partes, incluso 13,2% C
esbozos de cilindros, reconocibles como concebidos exclusivamente para. cilindros hidráulicos de

Sbp.. frenos; y (ii) Cilindros ;1---------.-..-.
Sbp. Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes 13,2% C

8708.39.90.11 PARTES Y ACCESORIOS DE VEHICULOS AUTOMOVILES DE LAS PARTIDAS 87.01 A 87.05. 13,2% C
Sistemas

,Sbp. Para trolebuses
,

13,2% A

8708.39.90.19 Los demás 5,0% C

Sbp . Para trolebuses 5,0% A
.-..............

Sbp. . Reconocibles como concebidas exclusivamente para el sistema de frenos de aire 5.0% A

8708.39.90.21' Servofrenos '{. 5,0% A

8708.39.90.22 Sistemas 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.39.90.29 Los demás 5,0% C

Sbp . Para trolebuses 5,0% A
...--.. ••• 0 •••••• _-

._~!l.P_:Cilindros maestros para mecanismos de frenos 5,0% A
.._ .•--.-----

Partes, incluso esbozos de cilindros, reconocibles cómo concebidos exclusivamenté para cilindros 5,0% A
hidráulicos de frenos, excepto cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos de repuesto
para cilindros de rueda y para cilindros maestros, presentados en surtido (Kits) para su venta al por

Sbp. menor
_____ • ___ n_ ••

Sbp. Partes para reforzador por vacio para frenos ("booster") 5,0% A'

8708.39.90.30 Discos y cubo discos 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.39.90.90 Los demás 13,2% B

Sbp, Para trolebuses 13,2% A
----'.

Sbp. Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes 13,2% C
1---------- .

Mecanismos de frenos de disco o sus partes componentes 13,2% CSbp.
8708.40.10.00 Mecánicas y sus partes . 4,4% A

8708.40,90.00 Las demás y sus partes 4,4% A

8708.50.00.10 Terminados ,
13,2% C

._._______ ~b'p. Para trolebuses 13,2% A

Sbp. Ejes delanteros 13,2% A

8708.50.00.90 Partes 5,0% C

d708.60.00.00 Ejes portadores y sus partes 13,2% C

Sbp . Para trolebuses 13,2% A
.-------.--

13,2% ASbp. Ejes delanteros

8708.70.10.00 Ruedas ysus partes 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.70.20.00 Embellecedores de ruedas (tapacubos, copas, vasos) y demás accesorios 13,2% A

8708.80.00.00 Amortiguadores de suspensión 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.91.00.00 Radiadores 13,2% C

Sbp. De aluminio 13,2% B*

8708.93.00.10 Terminados 13,2% B+

Sbp, Para trolebuses 13,2% A

8708.93.00.20 Conjuntos formados por prensa, balinera y Collar 13,2% C

Sbp. Para trolebuses /-- -.... 13,2% A
'----.-.---, --'---

~'
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8708.93.00.30 Partes para discos y prensas de embragues 5,0% A

8708.93.00.90 Las demás. 5,0% A

Sbp. Platos, Prensas y DisCos 13,2% e
8708.94.00.00 Volantes (timones), columnas y cajas de dirección 5,0% A

8708.99.10.00 Bastidores de chasis y Sus partes 13,2% e
.__ ._____ .~~'p.Bastidores ("chasis"). 13,2% A

Reconocibles como concebidas exclusivamente para marcos (bastidores) acoplados, excepto: (i) 5,0% A

Sbp. Perchas o columpios: y (ii) Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes).

8708.99.20.10 Terminadas 13,2% C

Sbp. Para trolebuses 13,2% A

8708.99.20.90 Partes 5,0% C

Sbp. Reconocibles como concebidas exclusivamente para ejes cardán. 5,0% A

8708.99.30.10 Sistemas de dirección mecánica 13,2% A

8708.99.30.20 Sistemas de dirección hidráulica 5,0% A

8708.99.30.91 Terminales 13,2% A

8708.99.30.92 Partes para terminales 5.0% A

8708.99.30.99 Las demás 5,0% A

Flechas o varillas de la columna de la dirección, brazos ;pittman. sin fin, sector piñón o cremallera 5.0% B

Sbp. de la caja de la dirección

8708.99.40.10 Trenes de rodamiento de orugas 4,4% A

8708.99.40.20 Carcasas de rodillo y ejes de rodillo, sueltas o en grupos 4,4% A

8708.99.40.90 Las demás 13.2% A

8708.99.90.10 Partes de amortiguadores
, 5,0% A

8708.99.90.21 Rotulas 13,2% A

8708.99.90.29 Partes 5,0% A

.708.99.90.30 Tanques para combustible 13,2% A

8708.99.90.90 Los demás 10,0% A

Sbp. Para trolebuses 10,0% C
-.--- ....--.. Reconocibles como concebidas exclusivamente para cajas de velocidades automáticas, excepto 5,0% C

-------~--~~~~. engranes.
, -

Sbp. Barras de torsión o sus partes componentes 10,0% e
8716.90.00.10 Ejes portadores completos 10,0% C

8716.90.00.20 Rines de artillerla de tamaño superior a 17.78 x 50.8 cms (7" x 20") con su separador 10,0% e
8716.90.00.30 Balancln o escualizador o soportes colgamuelles 10,0% C

8716.90.00.40 Tensores ajustabtes o móviles y fijos 10.0% C

8716.90.00.50 Soporte o apoyo vertical izquierdo y vertical derecho con su manivela y cámara de freno de aire. 10,0% C

8716.90.00.90 Las demás 10,0% C

9025.10.20.00 Eléctricos o electrónicos para automotores 4,4% A

9025.10.40.00 Los demás para automotores 4,4% A

9025.90.10.00 De termómetros eléctricos o electrónicos para automotores de la subpartida 90.25.10.20 4,4% A

9025.90.20.00 De termómetros para automotores de la subpartida 90.25.10.40 4,4% A

9026.10.10.00 Medidores de combustible para automotores, eléctricos o electrónicos 13,2% C

9026.10.20.00 Los demás medidores de combustible para automotores 4,4% C

1026.20.10.00 Manómetros, excepto eléctricOs o electrónicos para automotores 13,2% A

J026.90.10.00 De aparatos de la subpartida 90.26.10.10 4,4% A

9026.90.20.00 De aparatos de la subpartida 90.26.10.20 4,4% A

9029.20.10.00 VelocímetroS, excepto eléctricos O electrónicos 4,4% A

9029.20.20.00 Tacómetros 8,8% A

9029.20.90.00 Los demás - -
Sbp. Para uso automotriz 4,4% A

9104.00.10.00 Para automóviles 4,4% A

9401.20.00.00 Asientos del tipo de los utilizados en automóviles 17,6% B

9401.90.10.10 Mecanismos reclinables y de deslizamiento para asientos de vehlculos automotores. 5,0% A

9401.90.10.90 Las demás
13,2% A

9401.90.90.00 Los demás
13,2% A

.,.



Anexo 5 párrafo 5 del Artículo 4-02.

DESGRAVACiÓN DE AUTO PARTES TLC G3
VENEZUELA

Partida Descripción Tasa Base Categoría de
Venezuela en Vzla. Desgrav.

el TLC-G3
1199"\ .

4009.10.00.00 Sin reforzar ni combinar de otro modo con otras materias, sin accesorios 13% e
Reforzados o combinados de otro modo solamente con metal, sin

4009.20.00.00 accesorios 13% e
Reforzados o combinados de otro modo solamente con materia textil,

4009.30.00.00 sin accesorios 13% e
Reforzados o combinados de otro modo con otras materias, sin

4009.40.00.00 accesorios 13% e
4009.50.00.00 Con accesorios 13% e
4010.10.00.00 De sección trapezoidal 13% e

Del tipo de los utilizados en automóviles de turismo (incluidos los
4011.10.00.00 vehiculos de tipo familiar - "break" o "station wagon" - y los de carrera) 13% A
4011.20.00.00 Del tipo de los utilizados en autobuses y camiones 13% A
4011.91.00.00 Con dibujo en alto relieve, de taco, en ángulo o similar 5% A
4011.99.00.10 Del tipo de los utilizados en las partidas 87.09 y 87.13 5% A
4011.99.00.90 Los demás " 5% A
4012.10.90.00 Los demás Excl Excl

4012.20.00.00 Neumáticos usados Excl Excl
4012.90.00.10 Bandajes; bandas de rodadura cambiables para neumáticos 13% e
4012.90.00.20 Preotetores ("flaps") 13% e
4012.90.00.30 Llantas macizas 8% e
4012.90.00.90 Los demás 13% e
Sbp. Llantas semimacizas . 8% e

Del tipo de las utilizadas en automóviles de turismo (incluidos los
vehículos de tipo familiar - "break" o "station wagon" - y los de carrera).

4013.10.00.00 en autobuses y camiones 13% e

4016.99.20.00 Partes y accesorios para el material de transporte de la Sección XVII 13% e
4016.99.40.00 Parches para reoarar cámaras de aire y neumáticos 13% e
4504.90.20.00 Juntas (empaquetaduras) yarandelas 9% e
Sbp. Empaquetaduras 9% B*

6813.10.00.00 Guarniciones para frenos 13% e
6813.90.00.00 Las demás 13% A

De dimensiones y formatos que permitan su empleo en automóviles.
7007.11.00.00 aeronaves, barcos u otros vehiculos 13% e

De dimensiones y formatos que permitan su empleo en automóviles,
7007.21.00.00 aeronaves, barcos u otros vehlculos 13% e
7009.10.00.00 Espeios retrovisores para vehículos 13% e

Para sistemas de suspención de los vehlculos del capitulo 87, excepto
7320.10.00.10 hojas 13% e
7320.10.00.90 Los demás 13% e
7320.20.10.00 Para sistemas de suspensión de los vehiculos 13% e
8301.20.00.00 Cerraduras del tipo de las utilizadas en los vehículos automóviles 13% A

8302.10.10.00 Para vehiculos automóviles 13% e
Las demás guarniciones, herrajes y articulos similares. para vehlculos

8302.30.00.00 automóviles 13% A

8407.31.00.00 De cilindrada inferior o igual a 50 cm3 4% A

8407.32.00.00 De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3 4% A

i .':L , _
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Partida Descripción Tasa Base Categoría de

Venezuela en Vzla. Desgrav.

el TLC-G3
(1992\

8407.33.00.00 De cilindrada supetior a 250 cm3 pero inferior o iguala 1000 cm3 4% A

8407.34.00.00 De cilindrada superior a 1000 cm3 4% A

Motores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del
8408.20.00.10 Capitulo 87 9% A

8408.20.00.90 Los demás 9% A

8409.91.10.00 Bloques y culatas 4% A

8409.91.20.00 Camisas de cilindros 13% A

8409.91.30.00 Bielas 4% A

8409.91.40.00 Embalas (pistones) 13% C

Esbozos de émbol~s de acero, hierro gris o aluminio, con diámetro

Sbp. exterior superior a 140 mm. 13% A

8409.91.50.00 Segmentos (anillos) 4% A

8409.91.60.00 Carburadores y sus partes 4% A

Sbp. Partes y piezas para carburadores 3% A

8409.91.70.00 Válvulas 13% A

8409.91.80.00 Cárteres 4% B

8409.91.90.00 Las demás 5% A

Sbp. Múltiples o tuberías de admisión yesCl'lpe. 5% B

8409.99.10.00 Embalas (pistones) • 13% C

Esbozos deémbolos de acero, hierro gris o aluminio, con diámetro

Sbp. exterior superior a 140 mm. 13% A

8409.99.20.00 Segmentos (anillos) 4% A

8409.99.30.00 Invectores y demás partes para sistemas de combustible 4% A

8409.99.90.00 Las demás 5% A

8413.30.21.10 Para motores de combustión interna 5% A

8413.30.21.90 Para motores de combustión interna 13% A

Sbp. Para invección de diese!. 5% A

8413.30.22.00 De gasolina 4% A

8413.30.23.00 De agua 13% A

8413.30.24.00 De aceite 4% A

8413.50.00.00 Las demás bombas volumetricas alternativas - -
Sbp. Cilindros maestros hidráulicos para frenos 13% C

Compresores y motocompresores abiertos para aparatos de aire
8414.30.40.00 acondicionado de vehlculos 13% C

8414.80.10.00 Compresores, excepto para refrigeración, para automotores 4% C

Sbp. Compresores de aire para frenos, de uso automotriz 4% A

Sbp. Turbocargadores 4% A

De aparatos de la subpartidas 8414.30.10, 8414.30.20.90 Y

8414.90.90.10 8414.30.30.90 4% ·A

8415.82.10.00 Acondicionadores de aire para vehículo con motor 13% C

8415.83.10.00 Acondicionadores de aire para vehlculo con motor 13% C

Para filtrar lubricantes o carourantes en los motores de encendido por

8421.23.00.00 chispa o por compresión "
13% C

8421.29.90.90 Los demás 5% C

Filtros para combustible utilizados en motores de explosión o de

Sbp. combustión interna. 13% C

Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o por

8421.31.00.00 compresión 13% C

8421.39.90.90 Los demás - -
Sbp. Convertidores catallticos 13% C

8421.99.10.00 Elementos filtrantes para filtros de motores 9% C

8421.99.90.90 Las demás 9% A

Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para

Sbp. filtros de motores de explosión o de combustión interna. 9% C

8424.89.10.00 Lavaparabrisas 4% A

2
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Partida Descripción Tasa Base Categorra de

Venezuela en Vzla. Desgrav.

el TLC-G3
11QQ2\

Para el accionamiento de cajas basculantes de camiones, automóviles y
8425.42.10.00 aparatos similares 9% A

Tipo patrn, aún cuando se presenten sin ruedas, con una o mas
bombas integrales,de peso mayor a 12 kilogramos y capacidad de

Sbp. carga hasta 12 toneladas. 9% S

8425.42.20.00 Portátiles para vehículos 9% A

Tipo patrn, aún cuando se presenten 'sin ruedas, con una o mas
bombas integrales,de peso mayor a 12 kilogramos y capacidad de

Sbp. carga hasta 12 toneladas. 9% S

8425.42.90.00 Los demás 9% A

Tipo patrn, aún cuando se presenten sin ruedas, con una o mas
bombas integrales,de peso mayor a 12 kilogramos y capacidad de

Sbp. carga hasta 12 toneladas. 9% S

8425.49.10.00 Portátiles para vehiculos 9% C

8425.49.90.00 Los demás 9% C

8431.10.20.00 De aparatos de la subpartida 8425.42.10 9% A

8431.10.90.00 Las demás 9% A

8481.80.30.00 Válvulas para neumáticos 13% S*

8482.10.00.00 Rodamientos de bolas. 4% A
Rodamientos de rodillos cónicos, incluso los ensamblados de conos y

8482.20.00.00 rodillos cónicos 2% A

8482.30.00.00 Rodamientos de rodillos en forma de tónel 2% A

8482.40.00.00 Rodamientos de agujas 4% A

8482.50.00.00 Rodamientos de rodillos cilíndricos 2% A

8482.80.00.00 Los demás, incluso los rodamientos combinados 4% A

Sbp. Rodamiento de rodillos 2% A

Sbp. Rodamientos (baleros) de collarin 2% A

8482.91.00.10 Solas calibradas 5% A

8482.91.00.90 Las demás 5% A

8482.99.00.00 Las demás 4% A

8483.10.20.00 Cigueñales de los demás motores de las partidas 84.07 Y 84.08 4% S

8483.10.30.00 Arboles de levas de los demás motores de las partidas 84.07 y 84.08 4% S

8483.10.40.00 Arboles flexibles 9% A

8483.10.90.00 Los demás 4% A
Cigueñales de compresores de aire, con peso unitario superior a 1.5

Sbp. kg., sin exceder de 172 Kg. 4% S

Sbp. Arboles de levas. 4% S

8483.20.00.00 Cajas de cojinetes con los rodamientos 5% A

8483.30.20.00 De otros motores de las partidas 84.07 Y 84.08 5% A

8483.30.90.00 Los demás 5% A

8483.40.10.90 Los demás 9% A

8483.40.20.90 Los demás 9% A

8483.40.90.00 Los demás '4% A

8483.50.20.00 De los demás motores 9% A

8483.50.90.00 Los demás 9% A
Embragues y órganos de acoplamiento, incluidas las juntas de

8483.60.00.00 articulación 9% A

8483.90.20.00 De los demás motores - -
Sbp. Para uso automotriz 4% A

84.83.90.90.00 Las demás 5% A

8484.10.00.00 Juntas metaloplásticas 13% C

8484.90.00.00 Los demás 13% C

8485.90.20.00 Aros de obturación (retenes o retenedores) 13% A

3
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Partida Descripción Tasa Base Categoría de

Venezuela en Vzla. Desgrav.
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8501.32.10.00 Motores con reductores, variadores o multiplicadores de velocidad - -
Sbp. Para propulsión de los vehículos de la subpartida 8703.90 9% B
8501.32.30.00 Los demás motores - -
Sbp. Para propulsión de los vehículos de la suboartida 8703.90 9% B
8503.00.90.00 Las demás - -
Sbp. Para motores de propulsión de los vehículos de la subpartida 8703.90 5% B

De plomo, del tipo de los utilizados para el arranque de los motores de
8507.10.00.00 émbolo 13% C

8507.20.00.00 Los demás acumuladores de plomo 13% C

8507.90.10.00 Cajas y tapas 5% B*
8507.90.20.00 Separadores 5% B*
8507.90.30.00 Placas 13% B*
8507.90.90.00 Las demás ,. 13% B*
8511.10.90.00 Las demás 13% A

8511.20.90.00 Los demás 13% A

8511.30.20.00 Los demás distribuidores 5% A

8511.30.90.10 Con peso igualo inferior a 20 kgs ,. 13% B*
8511.30.90.90 Las demás 13% B*
8511.40.90.00 Los demás .. 13% A

Motores de arranque, con capacidad inferior a 24 volts y con peso
Sbp. inferior a 15 kilogramos. 13% B*
8511.50.90.10 Alternadores, con peso igualo inferior a12 kgs 13% B*
Sbp .. Alternadores, excepto lo comprendido en la fracción 8511.50.04. 13% A

8511.50.90.90 Los demás 13% A
, Alternadores, con capacidad inferior a 24 volts y peso menor a 10

Sbp. kilogramos. 13% B*
8511.80.90.00 . Los demás 13% A

8511.90.90.10 Electrodos 13% C

8511.90.90.20 Las demás, para bujías 13% C

8511.90.90.30 Platinos o contactos 13% C

8511.90.90.40 Tapas de distribuidores y rotores 13% A

8511.90.90.90 Las demás 9% C
Tapas, rotores u otras piezas reconocibles como concebidas
exclusivamente para distribuidores, excepto lo comprendido en la

Sbp. fracción 8511.90.01. 9% A

Inducidos o portaescobillas u otras partes o piezas, reconocibles
como concebidas exclusivamente para motores de arranque,

Sbp. dínamos o alternadores. 9% A

Colectores de cobre, con peso unitario inferior o igual a 2

SbO. kilogramos. -, 9% A

Sbo. Colectores de cobre, con peso unitario superior a 2 kilogramos. 9% A

8512.20.10.00 Faros de carretera (excepto "faros sellados" de la partida 85.39 4% A

8512.20.90.10 Los demás faros y luces de alumbrado y de señalización 10% A

8512.20.90.90 Los demás 10% C

8512.30.00.00 Aoaratos de señalización acústica 13% C

8512.40.00.10 Limpiaparabrisas 13% A

8512.40.00.90 Los demás 13% A

8512.90.00.10 Para bocinas 9% A
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8512.90.00.90 Las demás 9% A

Sbp. Temporizador de limpiaparabrisas, para vehículos automóviles. 9% A
Reconocibles como concebidas exclusivamente para luces

Sbp. direccionales y/o calaveras traseras. 9% B*

Sbp. Brazos para limpiaparabrisas. 9% B*

Hojas montadas para limpiaparabrisas, con longitud inferior a 50

Sbp. centímetros. 9% C
Reconocibles como concebidas exclusivamente para faros de

Sbo. automóviles. 9% C

Hojas montadas para limpiaparabrisas, con longitud igualo superior a

Sbp. 50 centlmetros. 9% C

8539.10.00.10 Faros sellados para vehículos automóviles 13% A

8539.10.00.90 Faros sellados oara vehículos automóviles 13% A

8539.21.00.00 Halógenos de volframio 4% A

8539.29.10.00 Para vehlculos . 4% A
Juegos de cables para bujias de encendido y demas juegos de cables

,

8544.30.00.00 del tipo de los utilizados en los medios de transporte 13% C

Sbp. Arneses . 13% A

8547.10.10.00 Cuerpos de bujías 13% A

8707.10.00.00 De vehrculos de la partida 87.03 15% C

Sbp. Cabinas 15% A

8707.90.10.00 De omnibuses de la oartida 87.02 13% C

Sbp. Cabinas
!, 13% A

8707.90.90.00 Las demás 13% C

Sbo. Cabinas 13% A

8708.10.00.00 Parachoques (paragolpes o defensas) y sus partes 13% A

8708.21.00.00 Cinturones de seguridad 13% A

8708.29.10.00 Techos (capotas) 13% A
Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y

Sbp. sus partes; de accionamiento manual 'O electrónico. 13% C

8708.29.20.00 Guardafangos, cubiertas de motor, flancos, puertas, y sus partes 13% B*

Sbo. Guardafangos. 13% A

Sbo. Capots (cofres). 13% A

Sbp. Para trolebuses. 13% A

Sbp. Reconocibles como concebidas exclusivamente para capots (cofres). 13% A

8708.29.30.00 Rejillas delanteras (persianas, parrillas) 13% A

8708.29.40.00 Tablero de instrumentos (salpicaderos) 13% B*

Sbp. Para trolebuses 13% A

8708.29.90.00 Los demás 13% B*

Sbp. Estribos. 13% A

Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas,

Sbp. cabeceras, sombrereras, incluso acojinadas. 13% A

Sbp. Para trolebuses. 13% A

Sbp. Biseles. 13% A

Sbp. Tapas de cajuelas portaequipajes. 13% A

Sbp. Marcos para cristales. 13% A

Sbp. Aletas, excepto de vidrio, aún cuando se presenten con marco. 13% A

Sbo. Soportes o armazones para acojinados. 13% A

Sbo. Cajas de volteo. 13% A

Sbp. Cajas "Pick-up". 13% A

Sbo. Juntas preformadas para carrocerra. 13% A

Sbp. Portaequipajes exteriores "canastilla" con o sin deflector de aire 13% C

Cristales con marco o provistos con resistenciacalentadora y
Sbp. dispositivos eléctricos de conexión 13% C

5
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8708.31.00.00 Guarniciones de frenos montadas 13% C

Sbp. Para trolebuses 13% A

8708.39.10.00 Tambores
. 13% • B*

Sbp. Para trolebuses. 13% A
Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes
componentes, excepto lo comprendido en las fracciones 8708.39.05 y

Sbp. 8708.39.08. 13% C

Sbp. Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes 13% C

8708.39.90.10 Sistemas neumáticos y sus partes 13% B*

Sbp. Para trolebuses 13% A
Reconocibles como concebidas exclusivamente para el sistema de

Sbp. frenos de aire 13% A

8708.39.90.20 Sistemas hidráulicos y sus partes 13% A
Partes, incluso esbozos de cilindros, reconocibles como concebidos
exclusivamente para cilindros hidráulicos de frenos, excepto lo

Sbo. comprendido en la fracción. 8708.39.08 , 13% A

Sbp. Cilindros maestros para mecanismos de frenos 13% A
Reforzador por vacfo para frenos ("bol;>ster") o sus partes y piezas

, Sbp. sueltas. 13% A
Tubos preformados, para sistemas de frenos, de hierro o acero,
soldado por procedimiento brazing, con diferentes tipos de
recubrimiento, cuyo diámetro exterior sea igual o superior a 3.175

Sbp. mm. sin exceder de 9.525 mm y parel 13% A
Tubos preformados, de cobre, cuyo diámetro exterior sea igualo
superior a 1.520 mm.,sin exceder de 25,40 mm y pared de 0.200 rnm,
sin exceder de ,5.80 mm. con sus terminales de conexión y resortes

Sbp. o adaptacione5. 13% A

Sbp. Mecanismos de frenos de disco o sus partes componentes. 13% C

Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes
componentes, excepto lo comprendidó en las fracciones 8708.39.05 y

Sbp. 8708.39.08. 13% C

Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos de repuesto
para cilindros de rueda y para cilindros maestros, presentados en surtido

Sbp. (kits) para su venta al por menor, 13% C

Sbp. Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con conexiones 13% C

8708.39.90.30 Discos 13% C

Sbp. Para trolebuses 13% A

8708.39.90.90 Los demás 13% B*

Sbo. Para trolebuses 13% A

Sbo. Mecanismos de frenos de disco o sus partes componentes. 13% C

Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes
componentes, excepto lo comprendido en las fracciones 8708.39.05 y

Sbp. 8708.39.08. 13% C

SbP. Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes 13% C

8708.40.10.00 Cajas de cambio mecánicas y sus partes 4% A

8708.40.90.00 Las demas y sus partes 4% A

8708.50.00.00 Ejes con diferencial, incluso con otros órganos de transmisión 13% C

Incluso acoplados a las masas, éon o sin mecanismos de frenos y

Sbp. tambores 13% C

Sbp. Ejes delanteros. 13% C

Sbo. Para trolebuses. 13% A

8708.60.00.00 Ejes portadores y sus partes 13% C

Sbp. Para trolebuses 13% A

Sbp. Partes 13% A

8708.70.10.00 Ruedas y sus partes 13% C

Sbp. Para trolebuses 13% A

6
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Embellecedores de ruedas (tapacubos, copas, vasos) y demás
8708.70.20.00 accesorios 13% e
Sbo. Para trolebuses 13% A

8708.80.00.00 Amortiguadores de suspensión 13% e
--

Sbp. Para trolebuses 13% A

8708.91.00.00 Radiadores 13% e
Sbp. De aluminio 13% B*

8708.92.00.00 Silenciadores y tubos de escape 13% e
8708.93.00.10 Embragues y sus partes 13% e
Sbp. Para trolebuses 13% A

8708.93.00.20 Discos de embrague 13% e
Sbo. Para trolebuses 13% A

8708.93.00.90 Los demás 13% A
Embragues completos (disco y plato opresor), excepto lo

Sbp. comprendido en las fracciones 8708.93.02 y 8708.93.04. 13% B+

8708.94.00.00 Volantes, columnas y cajas de dirección 13% A

8708.99.10.00 Bastidores de chasis v sus oartes 13% e
Reconocibles como concebidas excl!Jsivamente para marcos
(bastidores) acoplados, excepto lo comprendido en las fracciones

Sbo. 8708.99.16 y 19. 13% A

8708.99.20.00 Transmisiones cardánicas v sus partes 13% e
Sbo. para trolebuses. (partes) 5% e
Sbp. Juntas universales, tipo cardán de cruceta o sus partes. (partes) 5% e
Sbp. Reconocibles como concebidas exclusivamente para ejes cardán. 5% A

Sbo. Las demás (partes) 5% A

8708.99.30.00 Sistemas de dirección y sus partes 13% A

Sbp. Mecanismos de ajuste; para volantes de dirección. 5% A

Terminales, (rótulas) y sus partes, copies, barras de acoplamiento y

Sbo. brazos auxiliares para el sistema de dirección. 5% A

Sbp. Partes de cajas de dirección hidráulica. 5% A

Sbo. Para cajas de dirección mecánica. 5% A

Flechas o varillas de la columna de la dirección. brazos pitiman.

Sbp. sin fin, sector pinon o cremallera de la caja de la dirección. 5% B

Sbp. Para trolebuses. 13% e .
Sbp. Para trolebuses. (partes) 5% e
8708.99.40.00 Trenes de rodamiento de oruga y sus partes 13% A

8708.99.90.10 Tanques para combustibles 13% e
8708.99.90.90 Los demás 5% A

Sbp. Para trolebuses 5% e
Sbo. Barras de torsión o sus partes componentes. 5% e

Reconocibles como concebidas exclusivamente para cajas de
Sbp. velocidades automáticas, excepto engranes. 5% e
8716.90.00.00 Partes 10% e
9025.10.20.00 Eléctricos o electrónicos para automotores 4% A

9025.10.40.00 Los demas oara automotores 4% A

De termómetros eléctricos o electrónicos para automotores de la
9025.90.10.00 subpartida 9025.10.20 4% A

9025.90.20.00 De termómetrospara automotores de la subpartida 9025.10.40 4% A

9026.10.10.00 Medidores de combustible para automotores, eléctricos o electrónicos 13% e
9026.10.20.00 Los demás medidores de combustible para automotores 13% e
9026.20.10.00 Manómetros, excepto eléctricos o electrónicos para automotores 13% A

9026.90.10.00 De aparatos de la subpartida 9026.10.10 4% A

9026.90.20.00· De aparatos de la subpartida 9026.10.20 4% A

9029.20.10.00 Velocfmetros, excepto eléctricos o electrónicos 9% A

9029.20.20.00 Tacómetros 9% A

9029.20.90.00 Para uso automotriz 4% A

9104.00.10.00 Para automóviles 4% A

9401.20.00.00 Asientos del tipo utilizado en automóviles 18% A

9401.90.10.00 Qe-maltera o de metal 13% A
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C.;

APROBADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE

CONGRESO NACIONAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) AL VARO URIBE. VÉLEZ

EL VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADO DE

LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA SEÑORA MINISTRA.

(Fdo.) CAMILO REYES RODRíGUEZ

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Apruébase el "ACUERDO DE
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 33 (TRATADO DE' LIBRE
COMERCIO) CELEBRADO ENTRE.LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LOS
'ESTADOS UNIDOS MEXICANOS \y LA REPÚBLICA BOLlVARIANA DE
VENEZUELA - SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL ..", suscrito en la ciudad
de Montevideo, Uruguay, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil
cinco (2005).

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o

de la Ley 7ª de 1944, el "AGUERDO DE COMPLEMENTAGIÓN
ECONÓMICA No. 33 (TRATADO DE LIBRE COMERCIO) CELEBRADO
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA BOLlV ARIANA DE VENEZUELA - SEXTO
PROTOCOLO ADICIONAL-", suscrito en la ciudad .de Montevideo,
Uruguay, a los·tres (3) días del mes de' agosto de dos mil cinco (2005), que
por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación ..

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable· Congreso de la República por la Ministra de
Relaciones Exteriores y el Ministro de Comer' Industria y Turismo.

(1ouo~ B~
CAROLINA BARCO ISAKSON

Ministra de Relaciones Exteriores~,



·1l'

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBUCO

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA

BOGOTA D.C., 'O AGO. 2005
APROBADO. SOMETASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO
NACIONAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ALVARO URIBE VELEZ

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) CAROUNA BARCO ISAKSON

DECRETA:
ARTICULO 1°. Apruébase el "ACUERDO DE COMPLEMENTACION
ECONOMICA NO.33(TRATADO DE LIBRE COMERCIO) CELEBRADO ENTRE
LA REPUBLlCA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA
REPUBLlCA BOLlVARIANA DE VENEZUELA - SEXTO PROTOCOLO'
ADICIONAL" suscrito en la ciudad de Montevideo, Uruguay, a los tres (3) días
del mes de agosto de dos mil cinco (2005).

ARTICULO 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 78 de
1944, el "ACUERDO DE GOMPLEMENTACION ECONOMICA NO.33

, (TRATADO DE LIBRE COMERCIO) CELEBRADO ENTRE LA REPUBLlCA DE
COLOMBIA, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLlCA
BOLlVARIANA DE VENEZUELA - SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL" suscrito
en la ciudad de Montevideo, Uruguay, a los tres (3) días del mes de agosto de
dos mil cinco (2005), que por el artículo primero de esta Ley se aprueba,
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo internacional
respecto del mismo.

ARTíCULO 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación

LA PRESIDENTA DEL H~SENADO DE LA REPUBUCA,..

CI

SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA,

~.
Emilio Ramcm OT



EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES

. CAMARA DE REPRESENTANTES,

. '"

REPUBLICA DE COWffiIA - GOBIERNO NACIONAL
.

m1UNIQU~E y CUl-1PLASE

'.

··"';~t"1flP'·-"

~,

EJECUTESE, previa revisi6n de la Corte Constitucional, confor-
me al articulo~241-10 de la Constituci6n Politica.

Dada en Bogotá, D.C.', a los .. 3 lJ ' ~l2·:

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,
~'CÚ/LfZ .~

~LINA BARCO ISAKSON

\. . 1!-
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